
ANEXO1 
FORMATO UNICO 

ACTA DE INFORME DE GESTIÓN 
(Ley 951 de marzo 31 de 2005) 

 
1. DATOS GENERALES: 

 

A NOMBRE DEL FUNCIONARIO QUE ENTREGA Cristian Mauricio Buriticá García 

B CARGO Director de Presupuesto 

C ENTIDAD (RAZÓN SOCIAL) Gobernación de Antioquia 

D CIUDAD Y FECHA Medellín, 21-10-2024 

E FECHA INICIO DE LA GESTIÓN 24-01-2024 

F CONDICIÓN DE LA PRESENTACIÓN RETIRO__x__ SEPARACIÓN DEL CARGO____ 
RATIFICACIÓN____ 

G FECHA DE RETIRO, SEPARACIÓN DEL 
CARGO O RATIFICACIÓN 

03-10-2024 

 
2. INFORME RESUMIDO O EJECUTIVO DE LA GESTIÓN: 
 
 

- Elaboración, presentación ante la Asamblea departamental del Presupuesto de Ingresos y Gastos del 
Departamento para la vigencia fiscal 2025. 
 

- Reorientación de los recursos del FONPET a inversión en la vigencia 2024: En el marco del artículo 41 
de la Ley 2159 de 2021 y el artículo 42 de la Ley 2276 de 2022, el Gobierno Nacional autorizó a las 
entidades territoriales la reorientación de los recursos del FONPET a inversión. 
Reorientación de los recursos del FONPET a inversión en 2024 COP 240.215.137.515 
 

- Presentación oportuna de los reportes de ejecución presupuestal a los entes de control del nivel 
departamental y Nacional, sin requerimientos al departamento por la no presentación de la información 
presupuestal. 
 

- Capacitación a los equipos financieros de las entidades del Conglomerado Público de Antioquia en 
materia de Vigencias futuras y Modificaciones al presupuesto general del Departamento de Antioquia 
con énfasis en la sentencia C-036 de 2023. 
 
 

- Capacitación en agosto de 2022 a los Municipios del Departamento de Antioquia a través del Ministerio 
de Hacienda en relación con el módulo de Regalías. 
 

- Actualización oportuna de las modificaciones al presupuesto del departamento de Antioquia en el 
aplicativo SUIFP Territorio vigencia 2024. 
 
 

- Actualización de los procedimientos presupuestales en el sistema Integrado de Gestión – SIG. 
 

- Implementación de la Herramienta SAP Analytics Cloud - SAC para la generación de tableros de 
información de la ejecución presupuestal y reportes asociados a la ejecución del presupuesto del 
Departamento de Antioquia. 
 
 

- Actualización estatuto orgánico de presupuesto, queda al 100% para presentar a la asamblea 
departamental. 

 
1  Tomado de la Resolución Orgánica 5674 de 2005 de la Contraloría General de la República 



 
- En este periodo de tiempo en la Dirección de Presupuesto se lideraron 11 Proyectos de ordenanza de 

los 33 que, en ese mismo periodo, se presentaron a la Honorable Asamblea Departamental de 
Antioquia (33%).  Estos 11 proyectos se convirtieron en Ordenanzas, logrando un 100% de efectividad. 
En ese mismo periodo se realizaron 98 actos administrativos que modificaron el presupuesto (93 
decretos y 5 resoluciones), los cuales no pasaron por la Honorable Asamblea Departamental, debido a 
que el señor Gobernador puede realizar algunas modificaciones mediante decreto. 
De estos 98 decretos, 26 son de adición al presupuesto, según las facultades que tiene el Gobernador 
para incorporar recursos mediante decreto.  
 
A continuación, en este cuadro se relacionan: Ordenanzas presentadas desde presupuesto a la 
asamblea departamental  
 

 
 
 
 

 
 

 
 



 
 
 
3. SITUACIÓN DE LOS RECURSOS: 
 
A. Recursos Financieros:  
 
La dirección de Presupuesto no dispone de Recursos financieros para administrar 
 
 
 
B. Bienes Muebles e Inmuebles 
Nota: Adjunte relación de inventarios y responsables. 
 
Al Momento de Presentar el informe no dispongo de ningún elemento a cargo en el inventario. 
 
 
 
4. PLANTA DE PERSONAL: 
Detalle de la planta de personal de la Entidad. 
 

Vigencia Fiscal Año 2024 entre el día 24 del mes de enero y el día 04 del mes de octubre 
 
 

Relacionamos en el siguiente cuadro:  la planta de cargos de la dirección de presupuesto 

    

    

Concepto 
Total, de cargos 

de la Planta 
Cargos 

provistos 
Cargos 

vacantes 

Cargos de Libre nombramiento y 
Remoción: 1 1 0 

*A la fecha de inicio de la gestión 1 1 0 

* A la fecha de retiro, separación de cargo 
o ratificación 01 1 0 

Cargos de carrera administrativa    

*A la fecha de inicio de la gestión 13 13 1 

* A la fecha de retiro, separación de cargo 
o ratificación 14 14 0 

 
 
 
 
 
5. PROGRAMAS, ESTUDIOS Y PROYECTOS: 
 
 
La Dirección de Presupuesto no tiene ningún proyecto radicado en planeación. 
 
 
 
 
6. OBRAS PÚBLICAS 
 



 
No aplica para la dirección de Presupuesto (no ejecutamos ningún contrato de Obra Pública) 
 
 
 
7. EJECUCIONES PRESUPUESTALES: 
 
 

 
 
 

INGRESOS 
A continuación, imágenes de apoyo 

Ejecución presupuestal ingresos tributarios, no tributarios, ingresos corrientes y recursos de capital 
comparativo 2023-2024 

 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

EGRESOS 
A continuación, imágenes de apoyo 

Ejecución presupuestal gastos de funcionamiento, servicio de la deuda pública e inversión  
comparativo 2023-2024 

 

 
 



 
 

 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
8. CONTRATACIÓN: 
 
 
La Dirección de Presupuesto no desarrolló ninguna modalidad de contratación, ni ha contratado 
personal. 
 
 
 
 
9. REGLAMENTOS Y MANUALES: 
 
En el aplicativo de I-solución se encuentran los reglamentos, manuales y procedimientos de la Secretaría de 
Hacienda incluida la Dirección de Presupuesto. Allí se consignan los documentos que son esenciales para la 
ejecución de las funciones y para la operación de las diferentes actividades del proceso Hacienda Pública en el 
Departamento de Antioquia.  
 
En la siguiente tabla se presentan: los procedimientos a cargo de la dirección de presupuesto, 
actualizados en la vigencia 2024: 
 

 

NOMBRE CÓDIGO FORMATOS 

Expedición de 

Certificados de 

Disponibilidad 

Presupuestal y 

Registros 

Presupuestales. 

PR-M8-P6-

035  

*FO-M8-P6-033 Solicitud de Disponibilidad Presupuestal    

*FO-M8-P6-048 Devolución de solicitud de disponibilidad presupuestal y 

registro presupuestal   

*FO-M1-P7-035 Autorización Comisión De Servicios, Otorgamiento De 

Viáticos, Gastos De Transporte y Desplazamiento. 

*FO-M8-P6-041 Orden de Avance 

*FO-M8-P6-014 Solicitud de Liberación del Registro Presupuestal de 

Compromiso (RPC) 



Consorcio FIA para 

Ejecución 

Presupuestal de los 

Recursos del SGP-

APSB 

 PR-M8-P6-

036  

*FO-M8-P6-033 Solicitud de Disponibilidad presupuestal 

*FO-M8-P6-014 Formato Solicitud de Liberación del Registro Presupuestal 

de Compromiso (RPC) 

Autorización De 

Vigencias Futuras  

PR-M8-P6-

039  

*Anexo 1 Solicitud vigencia futura ordinaria 

*Anexo 2 Solicitud vigencia futura excepcional 

Modificaciones 

Presupuestales con 

y sin Facultades del 

Gobernador 

PR-M8-P6-

041  

N/A 

Constitución y 

Cancelación de 

Reservas 

Presupuestales 

PR-M8-P6-

042  

*ANEXO SOLICITUD DE RESERVA PARA EL DIRECTOR DE 

PRESUPUESTO 

*FO-M8-P6-046 Solicitud de Constitución de Reservas Presupuestales 

Seguimiento y 

evaluación del 

indicador de 

Cumplimiento ley 

617 

PR-M8-P6-

043  

   

*Método de cálculo para certificar ICLD y límites de gasto- Versión 1.1 

Distribución de la 

participación del 

Impuesto de 

Degüello 

PR-M8-P6-

044  
N/A 

Constitución de 

Vigencias Expiradas 

PR-M8-P6-

045  

*Concepto Vigencias Expiradas-Ministerio de Hacienda 

Formulación del 

Presupuesto 

PR-M8-P6-

046  
N/A 

 
 

10. CONCEPTO GENERAL: 
 
En el periodo del informe de gestión, la dirección de presupuesto no tuvo a cargo recursos financieros para su 
ejecución. Para el periodo del informe de gestión la Dirección de presupuesto no adelantó ni tuvo a cargo 
contratación. 
 
Durante el 2024 el equipo de presupuesto se reunió para analizar y continuar con el proceso de actualización 
del estatuto de presupuesto que se tenía en un 40% de avance. Para el mes de octubre se dejó en un 100% 
esta actualización, solo a la espera de radicación en la asamblea departamental para su trámite. Norem Antonio 
Pineda y Mónica y María Ospina están a cargo del proceso. 
A la fecha de retiro del cargo la Dirección de Presupuesto no tenía sentencias y demandas, juicios, deudas 
jurídicas. 
 



Actualmente se tiene un plan de mejoramiento de auditoría realizada por la Contraloría General de Antioquia en 
el año 2024 vigencia 2023, correspondiente a la ejecución presupuestal. 
 
En la Secretaría de Hacienda desde las diferentes dependencias se generan informes, reportes, declaraciones 

y/o certificaciones de Ley o necesarias para la ejecución de actividades claves en la entidad, estas van a entes 

externos y/o a dependencias internas.  

 

En la siguiente tabla se presentan: informes y reportes periódicos a cargo de la Dirección de Presupuesto 

 

# ENTIDAD DESTINO 
NOMBRE DEL 

INFORME O REPORTE 
FRECUENCIA 

MEDIO DE 

ENTREGA 

FUNCIONARIO 

RESPONSABLE 

1 
CONTRALORIA 

GRAL REPUBLICA 

REGISTROS 

PRESUPUESTALES -

SGP AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO 

BASICO 

Trimestral FUT-CHIP 
HILDA 

GONZALEZ 

2 
CONTRALORIA 

GRAL REPUBLICA 

INFORME DE 

REGALIAS 

FUNCIONAMIENTO 

Mensual SIRECI 
ALEXANDER 

ARRIETA 

3 
CONTRALORIA 

GRAL REPUBLICA 

INFORME DE 

REGALIAS 

SEGUIMIENTO 

PROYECTOS 

Mensual SIRECI 
ALEXANDER 

ARRIETA 

4 
CONTRALORIA 

GRAL REPUBLICA 

INFORME DEL 

SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES - 

SGP Y FOSYGA. 

(aproximadamente 26 

informes) 

Anual SIRECI 
HILDA 

GONZALEZ 

5 
CONTRALORIA 

GRAL REPUBLICA 

PLANES DE 

MEJORAMIENTO 

Semestral y 

cada que se 

presenten 

planes de 

mejoramiento 

SIRECI 
ALEXANDER 

ARRIETA 

6 
CONTRALORIA 

GRAL REPUBLICA 

INFORME OBRAS 

INCONCLUSAS 
Mensual SIRECI 

ALEXANDER 

ARRIETA 

7 
CONTRALORIA 

GRAL REPUBLICA 

INFORME DELITOS 

CONTRA LA 

ADMINISTRACION 

PUBLICA 

Semestral y 

cada que se 

presenten 

planes de 

SIRECI 
ALEXANDER 

ARRIETA 



# ENTIDAD DESTINO 
NOMBRE DEL 

INFORME O REPORTE 
FRECUENCIA 

MEDIO DE 

ENTREGA 

FUNCIONARIO 

RESPONSABLE 

mejoramiento 

8 
CONTRALORIA 

GENERAL DE ANT. 

ACTOS 

ADMINISTRATIVOS 

MEDIANTE EL CUAL 

SE MODIFICA EL 

PRESUPUESTO 

GENERAL DE 

INGRESOS Y GASTOS, 

10 DÍAS HABILES A SU 

PERFECCIONAMIENTO 

Anual 
Enlace "Gestión 

Transparente" 

HILDA 

GONZALEZ 

9 
CONTRALORIA 

GENERAL DE ANT. 

VIGENCIAS FUTURAS 

CONSTITUIDAS Y 

EJECUTADAS 

Anual 
Enlace "Gestión 

Transparente" 

HILDA 

GONZALEZ 

10 
CONTRALORIA 

GENERAL DE ANT. 

AUTORIZACIONES 

OTORGADAS POR LA 

ASAMBLEA PARA 

VIGENCIAS FUTURAS  

Anual 
Enlace "Gestión 

Transparente" 

HILDA 

GONZALEZ 

11 
CONTRALORIA 

GENERAL DE ANT. 

CALCULO INDICADOR 

LEY 617, PRIVISIONAL 

Y EL VIGENTE 

EXPEDIDO POR LA 

CONTRALORIA A LA 

FECHA 

Anual 
Enlace "Gestión 

Transparente" 

HILDA 

GONZALEZ 

12 
CONTRALORIA 

GENERAL DE ANT. 

ACTOS 

ADMINISTRATIVOS DE 

APROBACION Y 

LIQUIDACION DEL 

PRESUPUESTO DE 

INGRESOS Y GASTOS, 

AL CIERRE DE CADA 

VIGENCIA 

Anual 
Enlace "Gestión 

Transparente" 

HILDA 

GONZALEZ 

13 
CONTRALORIA 

GENERAL DE ANT. 

ACTOS ADTIVOS 

VIGENCIAS 

EXPIRADAS 

Anual 
Enlace "Gestión 

Transparente" 

HILDA 

GONZALEZ 



# ENTIDAD DESTINO 
NOMBRE DEL 

INFORME O REPORTE 
FRECUENCIA 

MEDIO DE 

ENTREGA 

FUNCIONARIO 

RESPONSABLE 

14 
CONTRALORIA 

GENERAL DE ANT. 

ACTOS 

ADMINISTRATIVOS 

EXPEDIDIDOS POR EL 

CODFIS, AL CIERRE 

DE CADA VIGENCIA 

Anual 
Enlace "Gestión 

Transparente" 

HILDA 

GONZALEZ 

15 
CONTRALORIA 

GENERAL DE ANT. 

EJECUCION 

PRESUPUESTAL 

ACUMULADA DE 

INGRESOS Y GASTOS, 

AL CIERRE DE CADA 

VIGENCIA 

Anual 
Enlace "Gestión 

Transparente" 

HILDA 

GONZALEZ 

16 
CONTRALORIA 

GENERAL DE ANT. 

ACTOS 

ADMINISTRATIVOS 

MEDIANTE EL CUAL 

SE CONSTITUYEN 

RESERVAS 

PRESUPUESTALES, 

DETALLADAS POR 

TERCERO Y FONDO. 

Anual 
Enlace "Gestión 

Transparente" 

HILDA 

GONZALEZ 

17 
CONTRALORIA 

GENERAL DE ANT. 

ACTOS 

ADMINISTRATIVOS 

MEDIANTE EL CUAL 

SE CONSTITUYEN 

CUENTAS POR 

PAGAR, DETALLADAS 

POR TERCERO Y 

FONDO. 

Anual 
Enlace "Gestión 

Transparente" 

HILDA 

GONZALEZ 

18 SUPERSALUD 

INGRESOS Y GASTOS 

DEFINITIVOS DEL 

DPTO. 

Anual 
correo 

certificado 

ORLANDO 

GONZALEZ 

19 SUPERSALUD 

PREFERENTEMENTE 

DE INGRESOS DE 

SALUD Y EDUCACION 

Anual 
correo 

certificado 

ORLANDO 

GONZALEZ 

20 SUPERSALUD 

PREFERENTEMENTE 

EJECUCION DE 

GASTOS DE SALUD  

Anual 
correo 

certificado 

ORLANDO 

GONZALEZ 

21 SUPERSALUD ORDENANZA Anual correo ORLANDO 



# ENTIDAD DESTINO 
NOMBRE DEL 

INFORME O REPORTE 
FRECUENCIA 

MEDIO DE 

ENTREGA 

FUNCIONARIO 

RESPONSABLE 

APRUEBA PTO. 

VIGENCIA 

certificado GONZALEZ 

22 
MINISTERIO DE 

HACIENDA 

DECRETO DE 

CATEGORIZACION 

DPTO. 

Anual 
correo 

certificado 

NAZA 

CARDONA 

23 
ASAMBLEA DE 

ANTIOQUIA 

REPORTE A LA 

ASAMBLEA ANTES 

DEL 31 DE ENERO LA 

AUTILIZACION DE LOS 

CUPOS AUTORIZADOS 

DE VIGENCIAS 

FUTURAS 

Anual 
Oficio por 

mercurio 

JORGE 

GALLEGO 

24 

OFICINA DE 

COMUNICACIONES, 

PAGINA WEB 

PUBLICACION DE LA 

EJECUCION DE 

GASTO LA VIGENCIA, 

RESERVAS, CUENTAS 

POR PAGAR Y 

EJECUCION DE 

INGRESOS- 

PRESUPUESTO 

APROBADO DE CADA 

AÑO TANTO DECRETO 

COMO ORDENANZA 

Trimestral y 

anual  

Se envía a la 

Oficina de 

Comunicaciones 

para que lo 

Publiquen en el 

Portal WEB 

HILDA 

GONZALEZ 

25 
CONTRALORIA 

GRAL REPUBLICA 

CATEGORÍAS ÚNICA 

DE INFORMACIÓN DEL 

PRESUPUESTO 

ORDINARIO (CUIP0) Y 

SISTEMA GENERAL DE 

REGALÍAS DEL 

CONSOLIDADOR DE 

HACIENDA E 

INFORMACIÓN 

PÚBLICA (CHIP) 

Trimestral CHIP 

ORLANDO 

GONZALEZ -

PRESUPUESTO 

NIVEL 

CENTRAL 

ALEXANDER 

ARRIETA - SGR 



# ENTIDAD DESTINO 
NOMBRE DEL 

INFORME O REPORTE 
FRECUENCIA 

MEDIO DE 

ENTREGA 

FUNCIONARIO 

RESPONSABLE 

26 
CONTRALORIA 

GRAL REPUBLICA 

CADENA 

PESUPUESTAL - 

EJECUCIÓN 

PRESUPUESTAL DE 

INGRESOS Y GASTOS 

Mensual 

Correo a la 

Subsecretaría 

(o) financiera (o) 

ORLANDO 

GONZALEZ - 

INGRESOS 

NOERBERTO 

GOMEZ - 

GASTOS 

27 
CONTRALORIA 

GRAL REPUBLICA 
VIGENCIAS FUTURAS    FUT-CHIP 

AIDA TOBON - 

ORLANDO 

GONZALEZ 

28 
CONTRALORIA 

GRAL REPUBLICA 

FUT TESORERIA 

FONDO DE SALUD 
  FUT-CHIP 

ORLANDO 

GONZALEZ 

29 
CONTRALORIA 

GRAL REPUBLICA 
VICTIMAS 1 FUT-CHIP TRIMESTRAL 

HILDA 

GONZALEZ 

30 
CONTRALORIA 

GRAL REPUBLICA 
PERSONAL Y COSTOS FUT-CHIP ANUAL 

HILDA 

GONZALEZ 

 
 
11. FIRMA: 
_________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 
FUNCIONARIO SALIENTE, RESPONSABLE 
(Titular o representante Legal) 
 
 
12. OTRAS FIRMAS: 
En caso de muerte, incapacidad por enfermedad o ausencia injustificada de que trata el artículo 8º de la Ley 
951 de 2005. 
_____________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 
FUNCIONARIO DE JERARQUIA 
INMEDIATA INFERIOR 
(Autorizado) 
Relación de la Autorización previa del jefe Inmediato: No.____________ Fecha. _____________ 
 
 
_____________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 
JEFE DE CONTROL INTERNO 
O SU DELEGADO 
 
________________________________   ________________________________ 
NOMBRE, CARGO, FIRMA y No. C.C.   NOMBRE, CARGO, FIRMA y No. C.C. 
PRIMER TESTIGO      SEGUNDO TESTIGO 
 
 
_____________________ 
(*) FUENTE: Ley 951 de 2005 y articulado de la presente resolución orgánica. 
 


